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_____________________________________________________________________  
SECRETARÍA, 18 de abril   de 2022.  Pasa al despacho con memorial de notificación por aviso del ejecutado 
BRAYAN ALEXANDER CANDIA aportada por el ejecutante, con certificación de entrega del 6 de diciembre 
de 2021 de la Empresa Postal 472. El término de traslado para pagar y/o excepcionar venció en silencio.   

   
ANDRES FELIPE SARAY GALLEGO   
Secretario  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SALDAÑA (TOL) 

Saldaña (T). Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Mínima Cuantía 
Ejecutante: Alfonso Lozano Lozano 
Ejecutad0: Eduardo Candia Ortegón y Brayan Alexander Candia Gómez 
Rad. 736714089002-202100146-00 
 
Atendiendo el informe secretarial precedente, verificado el expediente 

electrónico, se observa que, por auto de 28 de enero de 2022 se tuvo notificado por 
conducta concluyente al deudor EDUARDO CANDIA ORTEGÓN, proveído donde además 
se ordenó “…téngase  en  cuenta  en  el  momento  Procesal  oportuno las Excepciones  
de  Mérito rotuladas  COBRO  DE  LO  NO  DEBIDO –PAGO PARCIAL”  

 
En cuanto toca con el ejecutado BRAYAN ALEXANDER CANDIA, se tiene que,  la 

citación para notificación personal se efectúo el 26 de octubre de 2021, y el aviso fue 
entregado el 6 de diciembre siguiente, conforme lo certifica la Empresa Postal 472, sin 
que hubiese descorrido el traslado del mandamiento de pago.  

 
En ese orden de ideas, se RESUELVE: 
 
1. CORRER TRASLADO al ejecutante de las excepciones de mérito propuesta por 

EDUARDO CANDIA ORTEGÓN, por el término de 10 días, conforme lo dispone el artículo 
443 del CGP. Con la notificación por estado públiquese la contestación de la demanda.  

 
2. TENER POR VENCIDO EN SILENCIO el término de traslado del mandamiento de 

pago al deudor BRAYAN ALEXANDER CANDIA, conforme lo expuesto.  
 
Fenecido el término anterior ingrese el asunto al despacho para lo pertinente.  

  
NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 
La Juez,  

 
 

 
   ASTRID LORENA OYUELA ARAGÓN. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SALDAÑA – TOLIMA 

_________________________________ 
 

Saldaña -Tolima, 20 de Abril de 2022 
 
Esta providencia se notifica en la fecha por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO Nº 0023 en el micrositio web del 
despacho de la página web de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-
promiscuo-municipal-de-saldana/64  

 

 
ANDRES FELIPE SARAY GALLEGO 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Astrid Lorena Oyuela Aragon

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Saldaña - Tolima

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2460d15853b556bdfa6428617fc4bcaaefb8b719a67e9f504aa87d0d2caf6cf2

Documento generado en 19/04/2022 08:45:53 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


